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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Encargada del Despacho de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Electoral de Michoacán hace del 
conocimiento de esta Soberanía 
que el pasado 14 de julio de 2019 
concluyó el periodo para el que 
fueron electos los integrantes 
del Observatorio Ciudadano del 
Poder Legislativo del Estado.
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IEM
Instituto Electoral de Michoacán

Oficio: IEM SE-1614/2019.
Asunto: Recordatorio.

Morelia, Michoacán, a 14 de agosto de 2019. 

Dip. Fermín Bernabé Bahena,
Presidente de la Junta de 
Coordinación Política del 
H. Congreso de Estado de Michoacán.
Av. Francisco I. Madero Oriente
Número 97, Colonia Centro. 
Presente.

Me permito hacer de su conocimiento que los integrantes del Observatorio Ciudadano del Poder Legislativo 
de Estado de Michoacán fueron acreditados el 14 catorce de julio de 2017 dos mil diecisiete, por un periodo de 
2 años, el cual concluyó el pasado 14 de julio del año en curso, de conformidad con lo establecido en el artículo 
55 de la Ley de Mecanismos de Participación Ciudadano del Estado de Michoacán de Ocampo, que a la letra dice:

Artículo 55. Poder Ejecutivo a través de sus dependencias, el Poder Legislativo y los Ayuntamientos deberán emitir, 
dentro de los treinta días a partir del inicio de su administración, convocatoria pública para la integración de su Observatorio 
Ciudadano correspondiente, garantizando la publicidad a la que refiere el artículo 9° de esta Ley.

El Consejo del Poder Judicial y los órganos constitucionales autónomos, dentro de los treinta días contados a partir de que 
se renueve su titular, emitirán también convocatoria pública para la integración de un Observatorio Ciudadano garantizando 
su publicidad. 

Los términos a los que se refieren los párrafos anteriores no se aplicarán en los casos en que el Observatorio Ciudadano 
que corresponda se encuentre vigente, debiendo emitirse la convocatoria que corresponda una vez que concluya el periodo 
para el cual fueron acreditados. 

Los órganos del Estado que correspondan deberán informar al Instituto sobre el cumplimiento de este artículo, dentro de 
los seis meses siguientes de que iniciaron su administración o su función como titular.

Por lo anterior, se solicita atentamente, de no haber inconveniente, amita la convocatoria pública para la 
integración del Observatorio Ciudadano del H. Congreso del Estado de Michoacán, conforme a la normatividad 
aplicable.

Sin más por el momento, me reitero a sus órdenes enviándole un cordial saludo.

Atentamente

Mtra. María de Jesús García Ramírez.
Encargada del Despacho de la

Secretaría Ejecutiva del
Instituto Electoral de Michoacán
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